
 

 

 

 

 

Santiago, 2019-07-01

N° de Carta: 209

Su Excelencia

Sr.(a)PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE CHILE

Palacio de la Moneda

Santiago de Chile

Ref.: Solicita concesión definitiva para subestación de energía eléctrica

MAURICIO RIVEROS HABIB , cédula de identidad Nº 14.121.324-5 , domiciliado en AVENIDA ANDRES BELLO #2711 , comuna de LAS CONDES , en

representación de la empresa CENTELLA TRANSMISIÓN SA , domiciliada en AVENIDA ANDRES BELLO #2711 , comuna de LAS CONDES , al Señor

Presidente de la República solicita:

Que en conformidad a lo establecido en el D.F.L. Nº 4/20.018, de 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido,

coordinado y sistematizado del D.F.L. Nº 1, de 1982, del Ministerio de Minería, modificado por la Ley Nº 20.701, en adelante Ley General de Servicios

Eléctricos (LGSE), y su Reglamento contenido en el Decreto Supremo Nº 327 del año 1997, del Ministerio de Minería, se sirva otorgar a mi representada,

concesión eléctrica definitiva, por un plazo indefinido, para establecer subestación De Maniobra de Configuración Interruptor y Medio referida al proyecto

denominado NUEVA SUBESTACIÓN CENTELLA 2X220 KV , que se detalla a continuación:

Alcance del Proyecto: El presente documento tiene por objetivo presentar las características principales de diseño del proyecto denominado indistintamente

"NUEVA SUBESTACIÓN CENTELLA 220 kV" o "NUEVA SUBESTACIÓN CENTELLA 2X220 KV", en adelante e indistintamente "El Proyecto". El Proyecto

consiste en una (1) Subestación Eléctrica, que se denominará NUEVA SUBESTACIÓN CENTELLA 220 kV o "la subestación", que contará con un patio

principal de 220 kV, en configuración interruptor y medio según la norma técnica de seguridad y calidad de suministro (NTSyCS) y una potencia nominal de

barras de 1.000 MVA. La superficie total de la servidumbre es de 33.062 mts. cuadrados, desglosados en: 32.285 metros cuadrados de servidumbre

eléctrica solicitada para la subestación y 777 mts. cuadrados de servidumbre de tránsito, la cual se solicita según lo establecido en el artículo 58° de la Ley

General de Servicios Eléctricos, en relación con el literal a.8 del artículo 71° del Reglamento de la LGSE. La longitud de la servidumbre de tránsito es de 111

mts., la que se justifica ante la inexistencia de un camino para llegar al sitio de las obras, con el objetivo de poder acceder a la construcción y mantenimiento

del proyecto. Objetivo del Proyecto: El objetivo del Proyecto es robustecer el Sistema Eléctrico Nacional, mejorando la seguridad y calidad de servicio.

Asimismo, permitirá la evacuación de la energía generada en la región lo que favorecerá el desarrollo de proyectos de energía renovable en la zona. Hay

que hacer presente que la construcción del proyecto es parte de las obras que se encuentran contenidas en el plan de expansión del Sistema de

Transmisión Nacional según el Decreto Exento Nº 422 de 9 de agosto de 2017 del Ministerio de Energía y La Comisión Nacional de la Energía (CNE).

Ubicación(es) del (los) Proyecto(s)

Región Provincia Comuna

COQUIMBO CHOAPA SALAMANCA

El trazado, ubicación, características y las demás especificaciones técnicas, se detallarán en la memoria explicativa y en plano(s) general(es) de obra(s) que

se indica(n) a continuación:

Nombre Proyecto Nombre Identificador del PGO

Nueva Subestación Centella 220 kV PGO-P03-001 lamina 1 de 4 y propietarios

Nueva Subestación Centella 220 kV PGO-P03-001 lamina 2 de 4

Nueva Subestación Centella 220 kV PGO-P03-001 lamina 3 de 4
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Nueva Subestación Centella 220 kV PGO-P03-001 lamina 4 de 4

Características de la(s) Subestación(es):

Tipo Subestación Potencia Razon de transformación

De Maniobra de Configuración Interruptor y Medio 1000 MVA 1

En el proyecto NUEVA SUBESTACIÓN CENTELLA 2X220 KV, los trabajos se iniciarán en un plazo de 90 días contados desde la fecha de reducción a

escritura pública del Decreto que otorga la presente concesión y tendrán una duración total de 48 meses , divididas en las siguientes etapas y secciones:

Actividad Plazo (meses) Mes de inicio de la actividad en el proyecto

Ingeniería 15 1

Gestión Ambiental 24 1

Gestión de Concesiones y Servidumbres 33 1

Suministros 25 12

Construcción: Obras Civiles 13 26

Construcción: Obras Eléctricas 9 36

Construcción: Montaje Electromecánico 9 36

Pruebas y Puesta en Servicio 4 45

La subestación ocupará o cruzará predios particulares , según corresponda, los cuales se detallan en el Listado de Predios Afectados, que se acompaña a la

presente solicitud de concesión.

El presupuesto total de las obras asciende a la suma total de $16.250.000.000 en moneda nacional, actualizado a la fecha 01-03-2019 .

El proyecto NUEVA SUBESTACIÓN CENTELLA 2X220 KV, no cruza líneas eléctricas u otras obras e instalaciones existentes

De acuerdo a lo establecido en el artículo 31º de la Ley General de Servicios Eléctricos, la presente concesión se solicita por plazo indefinido.

En virtud de lo dispuesto en La Ley General de Servicios Eléctricos y su Reglamento, solicito al Señor Presidente de la República, otorgar a la empresa

CENTELLA TRANSMISIÓN SA , concesión eléctrica definitiva, por plazo indefinido, para establecer subestación eléctrica denominada NUEVA

SUBESTACIÓN CENTELLA 2X220 KV .

Saluda atentamente a su Excelencia,

CENTELLA TRANSMISIÓN SA

MAURICIO RIVEROS HABIB

REPRESENTANTE LEGAL
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Anexo Listado de Propiedades Afectadas:

Nombre Propietario CBR N° Rol SII Nombre Predio
Longitud
Atravieso(m)

Area Afectada(m2) N° Plano
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